
FCACR
Costa Rica 

TORNEO 

INTERNACIONAL 

METROPOLITANO 2018

Invitación

La Federación Central de Ajedrez de Costa Rica (FCACR), 

tienen el agrado de invitar a todos los jugadores de ajedrez al 

Torneo Internacional Metropolitano 2018, que se celebrará del 15 

al 19 de diciembre del 2018, en el Estadio Nacional de la ciudad 

de San José, Costa Rica.



Sistema de Competencia 
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Ritmo de Juego  

Los torneos se jugarán bajo el Sistema Suizo a 9 rondas, 

conducidos con la última versión del Programa Swiss Manager, 

incluso para los desempates. 

El ritmo de juego será de 90 minutos más 30 segundos por jugada. 

El tiempo de espera permitido será de 60 minutos en la primera 

ronda, y de 30 minutos en las rondas restantes.

Los jugadores tienen la obligación de entregar la planilla original 

firmada y con el resultado correcto al árbitro al finalizar la partida. 

Una vez acabada la partida, los jugadores deben recolocar las piezas 

en su posición original.



Categorías
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Categoría A- Abierta a todos los jugadores. 

Categoría B- Jugadores con elo FIDE igual o inferior a 1799.

Categoría U14- Jugadores nacidos después del 1 de enero del 

2004.

Categoría U10- Jugadores nacidos después del 1 de enero del 

2008.



INSCRIPCIONES
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Se realiza mediante trasferencia bancaria a la cuenta corriente del BAC SAN JOSE 

# 903694719, a nombre de la Federación Central de Ajedrez (FCA), cuenta cliente 

10200009036947191, cédula 3002291916. Deberá enviar adjuntando copia del 

resguardo del ingreso al correo gestor1@fcacostarica.com.

Deberá realizar la inscripción mediante la pagina https://fcacostarica.com/inscrip/

El plazo de inscripción es hasta el 12 de diciembre del 2018 

Costos de inscripción

Categoría A:                 $30

Categoría B:               $25

Categoría U14-U10:    $15   

Metropolitano Blitz:    $10

mailto:gestor1@fcacostarica.com
https://fcacostarica.com/inscrip/
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Metropolitano A

Primer lugar ₡300 000

Segundo lugar ₡210 000

Tercer lugar ₡120 000

Cuarto lugar ₡90 000

Mejor U2000 ₡45 000

Metropolitano B

Primer lugar ₡240 000

Segundo lugar ₡150 000

Tercer lugar ₡90 000

Cuarto lugar ₡60 000

Mejor U1600 ₡30 000

Metropolitano U10

Primer lugar Trofeo + ₡45 000

Segundo lugar Trofeo + ₡35 000

Tercer lugar Trofeo + ₡30 000

Cuarto lugar Trofeo + ₡25 000

Mejor Femenina Trofeo + ₡20 000

Metropolitano U14

Primer lugar Trofeo + ₡45 000

Segundo lugar Trofeo + ₡35 000

Tercer lugar Trofeo + ₡30 000

Cuarto lugar Trofeo + ₡25 000

Mejor Femenina Trofeo + ₡20 000

Metropolitano Blitz

Primer lugar 25%

Segundo lugar 15%

Tercer lugar 10%

Premiación

Los premios no se reparten, se 

entregarán por riguroso orden 

de clasificación.

Si un jugador tiene derecho a 

premio en metálico en varias 

clasificaciones, se le asignará el 

de mayor valor. Los premios no 

son acumulables.



ASPECTOS GENERALES

DESEMPATES – 1. Resultado particular - 2. Número de victorias –

3. Número de partidas con negras (partidas sin jugar cuentan como blancas) 

– 4. Buchholz -1 – 5.  Buchholz – 6. Sonneborn-Berger
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El jugador que presente un reclamo ante la Comisión Jurídica abonará una fianza de

15000 colones, que se serán devueltos en el caso de que el reclamo tenga resolución

favorable a dicho jugador. La decisión de esta Comisión no supondrá en cualquier

caso la modificación del resultado de la partida.

Está prohibido tener teléfonos móviles o cualquier otro medio electrónico de

comunicación sin el permiso del árbitro dentro del recinto de juego, salvo que estén

completamente desconectados. Si tal dispositivo produce un sonido, el jugador perderá

la partida. El oponente será declarado vencedor. Sin embargo, si el oponente no puede

vencer la partida por medio de ninguna serie de jugadas legales, su puntuación será de

tablas.

No estará permitido el análisis, ni en la reproducción de partidas en la Sala de Juego.

No podrá abandonarse la Sala de Juego, teniendo la partida en curso, sin autorización

del árbitro. Un jugador al que le corresponda efectuar una jugada no podrá ausentarse

del tablero sin autorización del árbitro.

Está prohibido fumar en la sala de juego.

Queda a criterio de la organización la eliminación de los jugadores con una

incomparecencia, o que no estén en la sala de juego antes de comenzar la primera

ronda.

El Torneo será válido para para el cálculo de Elo FIDE y Elo

Nacional de CR.

Cualquier incidente será resuelto por el Árbitro Principal del

Torneo. Contra la decisión de éste podrá recurrirse ante el Comité

de Apelación del Torneo, cuya decisión final será inapelable.

Las reclamaciones, efectuadas contra las decisiones del Árbitro

Principal, deberán presentarse por escrito ante la Comisión

Jurídica de fa FCACR. No más tarde de 30 minutos después de

finalizada la sesión de juego en que se produjera el hecho motivo

de reclamación.
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CALENDARIO DE COMPETICIÓN 

Metropolitano A - Metropolitano B

14 de diciembre Llegada de jugadores

14 de diciembre Reunión técnica informativa 15:00 hrs

15 de diciembre Inauguración 8:30 hrs

15 de diciembre Ronda 1 9:30 hrs

15 de diciembre Ronda 2 16:00 hrs

16 de diciembre Ronda 3 9:30 hrs

16 de diciembre Ronda 4 16:00 hrs

17 de diciembre Ronda 5 9:30 hrs

17 de diciembre Ronda 6 16:00 hrs

18 de diciembre Ronda 7 9:30 hrs

18 de diciembre Ronda 8 16:00 hrs

19 de diciembre Ronda 9 9:30 hrs

19 de diciembre Blitz Metropolitano 14:00 hrs

19 de diciembre Clausura y Premiación 18:00 hrs
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Metropolitano U14 – Metropolitano U10
15 de diciembre Llegada de jugadores

16 de diciembre Inauguración 8:30 hrs

16 de diciembre Ronda 1 9:30 hrs

16 de diciembre Ronda 2 16:00 hrs

17 de diciembre Ronda 3 9:30 hrs

17 de diciembre Ronda 4 16:00 hrs

18 de diciembre Ronda 5 9:30 hrs

18 de diciembre Ronda 6 16:00 hrs

19 de diciembre Ronda 7 9:30 hrs

19 de diciembre Blitz Metropolitano 14:00 hrs

19 de diciembre Clausura y Premiación 18:00 hrs

CALENDARIO DE COMPETICIÓN 



Comisión de Competición

gestor1@fcacostarica.com

https://fcacostarica.com/inscrip/

FCACR
Ajedrez Costa Rica 
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La participación en este torneo supone la aceptación total y sin 

reservas de las presentes Bases.


